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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. O.) y Augusta Real Fa-
milia continúan sin novedad en su importante ¡ 
salud.

REAL DECRETO
En atención á lo solicitado por D. Manuel Cojo Va

rela, Gobernador civil cesante; de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Clases pasivas, y 
con arreglo á lo dispuesto en las Leyes de Presupues
tos de 1835 y  1892;

Vengo endeclararle jubilado, por imposibilidad física 
notoria, con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Cornejo de Ministros,

B a lín  mido F . ATI lávenle r

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La repetición de lo# malos tratos que de 
sus compañeros ha recibido el Aspirante D. Ángel Fi- 
gueroa, constituyen un acto censurable, que precisa co
rregir con toda energía, desterrando de una vez y para 
siempre, y por el mismo prestigio de da Escuela Naval, 
la inveterada costumbre conocida vulgarmente por no
vatadas; á cuyo fin;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servida disponer que 
los Consejos de disciplina que marca el a rt. 162 del Re
glamento de la Escuela Naval para la imposición de las 
penas graves, procedan con todo rigor, aplicando la 
más severa de todas ellas, ó sea la expulsión de la Es
cuela, á los que puedan resultar autores de abusos con 
sus compañeros, motivados por la creencia de que la 
mayor antigüedad de Aspirante puede dar superioridad 
ó autoridad sobre los de nuevo ingreso.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1903.

COBIÁN
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública, y en los términos y con
diciones que previene el Real decreto de 8 de Mayo del 
corriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder á don 
Manuel Justo y  Sánchez Blanco, Profesor numerario de 
la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, la 
subvención de 2.250 pesetas, ó sean 250 por cada uno 
de los meses de Enero á Septiembre inclusive del año 
académico de 1903-1904, para ampliar sus estudios con 
relación á las instalaciones industriales y organización 
de la enseñanza de Artes é Industrias en París, Franc
fort, Zurich y Ginebra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe clel Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de cinco multas de 
750 pesetas cada una, que suman en total 3.750, im
puestas por el Gobernador civil de Zaragoza á la Com
pañía concesionaria del ferrocarril de Zaragoza á Alsa
sua, con motivo de los cinco retrasos que tuvo el tren 
correo de Navarra durante la primera decena de 1900, 
dicho alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 15 de Julio último, se 
remite á informe de este Consejo el expediente de con
donación de varias multas, importantes en junto 3.750 
pesetas, impuestas por el Gobernador civil de Zaragoza 
á la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, con mo
tivo délos retrasos sufridos por el tren correo proce
dente de Navarra, núm. 211, en los días 1, 2, 6, 8 y 10 
de Noviembre de 1900.

Resulta que dicho tren llegó á Zaragoza con retraso 
de 43 minutos el día 1.° de Noviembre de 1000; de 42, 
el día 2; de 52, el día 6; de 27, el día 8, y de 81, el día 
10 del propio mes y año; por cuyo motivo el Goberna

dor de Zaragoza, en providencia de 28 de Diciembre si
guiente, de acuerdo con lo propuesto por el Ingeniero 
de la segunda División de ferrocarriles y con lo infor
mado por la Comisión provincial, impuso á la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte una multa de 750 pe
setas por cada uno de los cinco referidos retrasos, que 
ascienden en junto á la suma de 3.750 pesetas.

La Compañía solicita la condonación, alegando, en 
síntesis, que los retrasos fueron debidos á que el tren de 
que se trata está obligado á esperar en Alsasua y Caste- 
jón la combinación de otros trenes.

El Negociado de ese Ministerio informa en el sen
tido de que sea condonada la multa de 750 pesetas co
rrespondiente al retraso del día 8, y que no lo sean las 
cuatro restantes.

Y el Consejo de Obras públicas dice: 1.° Que se con
done la multa de 750 pesetas por el retraso del día 8 de 
Noviembre de 1900. 2.° Que pudieran también condo
narse, con el carácter de gracia, las motivadas por los 
retrasos de los días 1, 2 y 6. Y 3.° Que no procede con
donar la del retraso del día 10.

Yisto el expediente y los arts. 12 de la Ley y 150 del 
Reglamento de policía de ferrocarriles;

Considerando, respecto al retraso del día 8Me No
viembre, que es inferior á la tolerancia reglamentaria, 
puesto que consistió en 27 minutos, y son 30 los que 
corresponden al recorrido 233 kilómetros que existen 
entre Alsasua y Zaragoza:

Considerando, en cuanto á los retrasos de los días 1 
y 2 de Noviembre, que, deducidos los 30 minutos de to
lerancia reglamentaria, sólo excedieron á ésta en 13 
minutos y 12 respectivamente, y que atendida esta cir
cunstancia y la escasa importancia de las faltas, la mul
ta de 750 pesetas por cada una de ellas es excesiva y 
debe reducirse á 250:

Considerando, acerca de los retrasos de los días 6 y 
10 de Noviembre, que los 52 y 81 minutos en que con
sistieron, exceden respectivamente en 22 y 51 minutos 
á la tolerancia reglamentaria, y que no son de estimar 
las razones que la Compañía alega en su defensa;

El Consejo opina que procede:
1.° Condonar la multa correspondiente al retraso del 

día 8 de Noviembre.
2.° Reducir, por equidad, á 250 pesetas cada una de 

las multas correspondientes á los dos retrasos de los 
días 1 y 2 del mismo mes,

Y 3.° Que no hay méritos para condonar ni rebajar 
las correspondientes á los retrasos de los días 6 y 10, 
debiendo confirmarse en esta parte la providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se lia servido dis
poner como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y, L para su co*
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nocimiento y demás efectos,. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1903.

GASSET
8r, Director general de .Obras publicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo
Por el presente se requiere á los herederos de D. Manuel 

Pérez Sánchez,, vecino de Madrid, para que en el término de 
treinta di as se personen en forma, si vieren convenirles, ante 
este Tribunal, en el pleito promovido por sus causahabientes 
contra un acuerdo de la Dirección general de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas-de 20 de Mayo de 1901; 
bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se'" les tendrá- 
por apartados y desistidos del recurso. "" ' "

Madrid 5 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario d é la  Sala,- 
Ldo. Francisco Cabello. ’

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O

Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en la Habana, participa á  este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español José Camaño Breña, 
natural de Santa Cristina de MarceUe (Coruña), de cincuenta 
y  tres años de edad, casado, sirviente; dejando como bienes 
relictos un recibo de 300 pesos y varias ropas y  efectos.

Madrid 6 de Noviembre- de 19Q3.=E1 Subsecretario,. A. de 
Castro y Casaléiz.

El Cónsul de España en Cette participa á  este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Mariano Gil Pastor, de se
senta y siete años de edad, natural, de . Yillajoyosa, piloto de 
la goleta Eugenia. '

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=E 1 Subsecretario, A. de 
Castro y Casaléiz.

 ̂ El Cónsul general de. España en la Habana participa i  este 
Ministerio que el súbdito español José María López ‘Pérez, ma
rinero de 1.a" dotación del vapor mercante Ramón de la rtim ga , 
.ha.desaparecido en su viaje de Liverpool á la Habana.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=Ei_ Subsecretario, A. de 
Castro y Casaléiz» '• " ' ~ ' " ;

El. Cónsul de España en la. Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento del subdito'español José Freire -Barcón, 
.natural, de, Ortigueira (Coruña), de treinta .y cuatro años de 
«dad, casado, dejando como bienes relictos varias ropas y
efectos. - ■ ' ‘ - ' ■ ' ■

Madrid 6 de Noviembre de I903:.= E I Subsecretario, A. de
Castro y Casaléiz.

, El. Cónsul de España en Puerto., Rico participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español Salvador Andi- 
náoli y Gordi, natural dé San Martín.de Teyú (Barcelona), sin 
dejar herederos conocidos para ios bienes que deja.

Madrid 9 de Noviembre de 1903. =E1 Subsecretario, A. de 
Castro y Casaléiz. ; :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S,. M. el R ey (Q. D, G.) por Decreto fecha 3  .del actual, se 
lia dignado nombrar para la Iglesia y  Obispado de Astorga, 
vacante por defunción de D. Mariano Cidad, Olmos, preconi
zado Obispo de aquella Diócesis, á B . Julián Miranda BIstuer, 
Deán de la Santa Iglesia Catedral de Segovia. :

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están prac
ticando las informaciones y diligencias necesarias- para la pre
sentación á la Santa Sede."

Madrid 7 de,Noviembre de 1903.

Tribunal de oposiciones á  las plazas de 
Auxiliares de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado
Conforme á lo dispuesto en el art. 5.° -del Reglamento para 

los ejercicios de oposición á las plazas de Auxiliares de la D i
rección general de los Registros civil y de la propiedad y  del 
Notariado, este Tribunal ha acordado que comiencen dichos 
ejercicios el día 1.° de Diciembre próximo, y que se veríquen 
en la Universidad Central á las cuatro de la tarde, precedién
dose en ese día al sorteo de los opositores, los cuales serán 
llamados en los días sucesivos para verificar cada ejercicio por 
el orden que haya designado la suerte. Sí convocado un opo
sitor para practicar cualquier ejercicio dejare de presentarse 
á la hora fijada, pasará su turno al que tuviese el número si
guiente inmediato y volverá á ser numerado con el que le 
corresponda después del que tuviese el más alto. Si convoca
do por segunda vez no compareciese, se le tendrá por desistido 
de la oposición.

Lista de los solicitantes que kan sido declarados aptos para tornar 
parte en los ejercicios de oposición ó las expresadas plazas; ad
virtiéndose que, los comprendidos entre los números 89 al 109, 
ambos inclusive, deberán completar su documentación antes del 
día señalado para comenzarlos, y, de nc hacerlo, se les tendrá 
por desistidos de sus instancias y serán excluidos del sorteo.

1 I). Florencio Morales Rubio.
2 Emilio García Ruiz.
3 José María Aparisi y Rodríguez.
4 Manuel Gómez Acebo.
5 Raimundo Fisac y Lozano.
o José del Castillo Martínez.
7 Gabriel de la Escosura y Vallarín.

8 D. -José Mendoza Ruiz.
9 Mariano Jiraeno Bailou.

10 Francisco García 2'&|M,ta.
11 José López Palo di ¡;
12 Carlos Aura Navarro,
13 Guillermo García.'Ramos y García.
14 Juan Delgado Centeno. ■■ ’ ’
15 Ignacio Sóide.villá'Palau,
16 Pascual Bometíeelíy/M arín,
17 Fáustinq.'Férnández García.
18 Fabricianó Rbhi.ánií los.' Aldeam íl.
19 José González'Román y González.
20 Garlos Barheito Martínez.'
21 Joaquín Revira'Carrero,
22 Lorenzo Gallardo González.
23 Mariano Linie's Villáréjó.
24 Francisco.Roa y de la Vega.
25 Antonio- Fernández de'.Mata.
26 Víctor Redentor Manrique.
27 Crisanto Montero Pradas.
28 Jesús Salamanqués Alonso.
29 Antonio López Miró.
30 José María Navarro de Falencia.
31 Francisco Cabañas Botín.
3.2 José- González López,
33 ./Santiago Sena vega Novillo.
34 Rafael Rey González.
35 " Severo Moreno Somoza.
36 Gregorio de Pereda ligarte.
37 Gabriel Mañueco Padierna.
38 Rafael Muñoz Ortega.
39 Cándido Cerdeiro Fernández,
40 José de Seijas Azofra.

' 41 Eduardo Bell ver González.
42 J osé Mar ía Gome z Ye 1.

■# 43 "J e  r ánimo Jacinto' Car va j al .
44 Manuel Orúet-a y Arriero.
45 .Ricardo Alonso López.
46 Enrique González de Heredia.
47 José Chulia Ferrándiz.

. 48 Joaquín Navarro Carbonell,
49 Juan B. de Terrazas Azpeitia.
50 José María Paniagua y Santos.
51 Cirilo Palomo Montalvo.
52 Enrique García Herreros.
53 Antonio Bañada y Barros.
54 Juan Neto y Galán.
55 Atanasio Mora Oazorla.
56 José Pascual del Povil y Am etller.
57 Francisco de Paula Oaplín FandiñO.
58 José Gómez Sánchez.
59 Juan Hidalgo Merello.
60 Félix Jimeno Ballou.
61 Manuel Cauvet Puyol.
62 Joaquín Souto Cuero.
63 Antonio María Poveda Sánchez.
64 Manuel Llanos y Chinchón.
65 Joaquín Muñiz y Oneca.
66 Francisco Díaz de Rueda.
67 Julio Diaz Camps.
68 Joaquín Melgarejo Escario.
69 Pedro Sangro y Ros de Olano.
70 , Fermín Castaño González.
71 Eduardo Canencia Gómez.
7.2 José Toral y Sagristá.
73 Francisco Javier Vela de la Huerta.
74 Pablo Casas Ruiz.
75 Maxim ano Ramírez Morales.
76 Antonio Dubois García.
77 Alfonso Aguirre Cárcer.
78 Antonio Martínez Pajares.
79 Jesús Sancho-Tello Latorre.
80 Casiano Cepeda Gallego.
81 Angel Antón y Rico.
82 Julio Serrano y del Campo.
83 Cecilio González Acevedo.
84 Luis Tolache y Orozco.
85 Jesús Cor u jo y Val vid ares.
86 Benjamín María Herrero López
87 José Alvarez Suárez
88 Benigno Suárez Fernández.
89 Carlos Cortezo Collantes.
89 José Guimón Eguiguren*
91 Liborio López y Gómez.
92 Hipólito Murilío Alvarez.
93 Manuel Guijarro y Merás.
94 Miguel Figueras López.
95 Mariano García Cambra.
96 José María Cuartero.
97 Antonio Carrera, Gómez.
98 Miguel A gustín!Príncipe y Macarrón
99 Luis Aguirre y Michelena.

100 José Gastalvet y Gimeno.
101 Antonio Guillen Gozar.
102 Manuel Escesa y Marcaide.
103 Juan M. Estrada y  Ace val.
104 Angel Ruiz y Obregón.
105 Emeterio José Nogueras.
106 Juan G nzález Río.
107 Cecilio Herrera y Ortuño.
108 José Rúa Méndez.
109 José Ruiz-Conejo y Ruiz-Conejo.

Madrid 9 de Noviembre de 1903.—Por acuerdo del Tribu
nal, el Secretario, Gabino Martínez Alonso.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Manacor, 
le  primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha- 
3erse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
Conducto d e  es ta  Dirección general, dentro del improrrogable 
término de c u a r e n t a  d ía s  n a t u r a l e s ,  contados desde el si
guiente al d e  l a  publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

 ̂ Madrid. 6 de Noviembre de 1903.—El Director general, 
Gregorio Bernabé Ped/razuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcázar de 
San Juan, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley H ipote
caria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecir- 
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a  .

Madrid 6 de Noviembre de 1903. — El Director general,
Gregorio Bernabé Pedramela. .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Avilés, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Oviedo, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 6 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lucena 
(Castellón), de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te 
rritorial de Valencia, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecu 
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de 1* publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 
Gregorio Bernabé Pedr azuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ledesma, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Noviembre de 1903. =  El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedr azuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aranda de 
Duero, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria 
y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Noviembre de 1903. =  El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alfaro, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur
gos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la regla 
1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarentadías naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Noviembre de 1903. =  El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viana del 
Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
haoerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=  El Director general,
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Muyos de 
cuarta clase, mn el distrito de la Audiencia territoria l’ de 
Coruna, con fianza de 1.000 pesetas, cuya p r o v is ;¿ ¿ q ebe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para siq ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno*, por 
conducto de esta D irección general, dent;ro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales* contados desdp el s i
guiente a l . de  la publicación de ^sta convocatoria en la 
G a c e t a .
„  Madrid 6 de Noviembre 3?, 1903 .=  El D irector general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

8e halla vacante e l Registro de la propiedad de Medinaceli, 
de cuarta clase, en. el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se- 
gUIí lo dispuesto-en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del .263 del Reglamento para su ejecución.

L os aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Noviembre de 1903. =E 1 Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en ¡ 

suerte los 16 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo celebrado en este día.

NÚMEROS

P R E M Ios 

Pesetas. ADMINISTRACIONES

9.503 250.000 Sevilla.
1.020 100.000 Badajoz

13.006 55.000 Madrid.
12.721 6.000 Santander.
4.696 6.000 Madrid.
2.129 6.000 Madrid.

67 6.000 Madrid.
8.147 6.000 Cádiz.

680 6.000 Linares.
13.242 6.000 Barcelona.
14.507 6.000 Salamanca.
1.379 6.000 Pamplona.

314 6.000 Barcelona.
4.572 6.000 Novelda.

11.863 6.000 Cartagena.
2.487 6.000 Alicante.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Francisca de las Horas, del Colegio de la Paz, única inte
resada que consta en este Centro con derecho á obtener 
premio. ’ !

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instru j 
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por c je> 
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de miP 
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abs ¿>t,mu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no lia podido tener ef .^to 
por no constar que existan interesadas con derecho á ' oMe- 
nerlo. 1

Lo que se anuncia para conocimiento del público y d ^emás 
efectos.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.—/ .  R . de Oya.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 20 de Noviembre de 1903.

Ha de constar de 31.000 billetes, al precio de 5 0 pepitas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distril muyéndose 
1.085.000 pesetas en 1.550 premios de la manera sî  guiente:

l'rcmios Pesetas.

1...... .............................. d e .............................. 140.000
1...... .............................  de ..........   76.000
1...... .............................  de............ ...................  35.000

23 .............................  de 3.000...................  69.000
1.221....................................  de...... 500...................  616.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una, para los 99 números restantes-
de la centena del premio prim ero... W ..500

99 ídem de 500 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  .................  49.500

§0 ídem de 300 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero .    .....................   49.1500

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero.. . ........  5U00.0

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo  ............... 4.J0Q0

2 ídem de 1,500 ídem id. para los del pre
mio ternero  ....................... 3.J000

1.350'- 1.085.(000

Las aproximaciones son compatibles con (Cualquier otfero 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, ©<m 
respeeéo á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de k)s premios primero, segundo y tercero, qae si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es di núm. 31.00:0, y si fuese
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 50© pesetas, se 
sobrentiende que, si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al *9.996 y el tercero ál 
13.442, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al .100, del 9.901 al 10.009 y del 
13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos.

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  El Director general, 
/  R. de Oya*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad literaria de Valencia.
ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el Ro;d[ decreto de 22 
de Julio de 1903 y Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerán, por concurso, dos plazas de. Ayudantes sin retri
bución con destino á la Escuela S u prior de Comercio de Va
lencia.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones 
siguientes:

Haber cumplirlo veintiún Unos de edad.
Tener aprob/ados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante. . i

2.° Los de 'igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la mi.sma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio^ informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

Si m j hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
provee rin  las plazas en Prefesores mercantiles, que justifi
quen cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la ense- 
nanz  ̂r icia l de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
b lica ,

JÜOS Interesados acompañarán á la solicitud los documen
to' a, justificativos del derecho que aleguen. y i

Em igualdad de condiciones, el mayor tiempo Jde servicios 
i Adieará la preferencia.

Serán admitidos también en ios concursos de Ayudantes 
Im  que solamente ostenten el grado de Profesor mercantil; 
peTo sólo en el caso de que no haya solicitantes que reúnan 
Alguna de las circunstancias anteriormente expuestas, se les 
pondrá en lista calificándolos con arreglo á las notas que ten- 
ígan en su hoja de estudios: ácuyo efecto presentarán certifi
cación de ella, unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el ,áe la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ., en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en esta decretaría general á las catorce del día en que 
expire dicho término, se consideran come no recibidas.

Lo que de-orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
chas plazas..

Valencia 6 de Noviembre de 1903.~E1 Secretario general, 
Fernando Reig y Flores. P—473

Capitanía general de Marina del departa
mento de Cádiz.

Jefatura de Estado M ayor.
ANUNCIO

Con el fin de dar cumplimiento á ¿o dispuesto en Real or
den de 23 del próximo pasado, se publica la convocatoria para 
cubrir quince plazas de alumnos de la Escuela de Condesta
bles, de las (cuales se reservarán seis á los artilleros de mar 
que hayan sido declarados aptos para ello, y las nueve restan
tes, tres por departamento, á los individuos siguientes, que, 
con arreglo 4 lo dispuesto en el Reglamento de dicha Escuela, 
podrán optar á ellas:

1.° Los artilleros de mar de primera y segunda clase, ca
bos de mar, marineros y soldados y cabos de Infantería de Ma
rina y sus asimilados, basta la edad de veintitrés años; y

2.° Los paisanos de dieciséis á veinte años, ó de quince á 
veintiuno, si (fueren hijos de militares. ,

Las edades expresadas deberán comiarse  ̂cumplidas el día 
1.° de Enero próximo, qus será la fecha de ingreso. ,

Las instancias deberán dirigirse á ios Capitanes Generales 
de los departamentos en cuya comprensión de mando residan 
los aspirantes,.antes del 25 del actual, acompañadas de los 
documentos siguientes, expresándose, además, en ellas las 
señas del interesado.

Acta del nacimiento y certificado de la Autoridad local del 
pueblo de residencia del aspirante, en que se haga constar su 
buena conducta, .sin tener impedimento que lo inhabilite para 
ejercer cargos públicos, si el aspirante.es paisano*

Los mismos documentos y una copia del ultinm Real des
pacho ó nombramiento de su padre, si el aspiranteJ3S hijo de 
militar. . . .

Copia certificada por el Jefe. que corresponda de la hoja de 
servicios, libreta ó vdocumento que haga sus veces, debida
mente conceptuada, ¡si el aspirante es militar.

A los individuos que reúnan Jas condiciones reglamenta
rias se les avisará oportunamente para su presentación en esta 
Jefatura de Estado Mayor el día 27 del corriente, en cuyo 
día serán reconocidos por los Médicos de la Armada que se de
signen, con arreglo al cuadro de exenciones que rige en la 
Marina, y tallados seguidamente, debiendo marcar una esta
tura que no sea inferior á 1,560 metros los que no pasen de 
dieciocho años, 1,600 ídem los que excedan de esa edad, para 
ser admitidos.

A los que llenen esta condición y sean declarados útiles se 
le  ̂ordenará el sitio, día y hora en que deberán presentarse 
para ser examinados.

E l aspirante que por su edad se encuentre ya sujeto á la 
responsabilidad del servicio del Ejército, debe acompañar el 

, competente permiso de su Jefe respectivo, sin cuyo documen
to no se admitirá la solicitud.

San Fernando 5 de Noviembre de 1903. =E1 Jefe de Estado 
Mayor, P. O., Evaristo de Matos. P—469

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zamora.

Ignorándose, el paradero de D. Leopoldo Ortega García, 
Oficia} de tercera clase que fué de la Intervención de Hacien
da de esta provincia, se le cita y emplaza por el presente para 
que en el improrrogable plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
de Madrid , ge presente en esta oficina, por sí ó por medio de

persona que le represente, á recoger y contestar el pliego de 
cargos que le resultan en el expediente administrativo judi
cial que se instruye contra D. José Sandoval y Alonso, Agen
te ejecutivo que fué de la primera zona de Fuentesaúco; ad- 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin verificarlo, se le 
declarará en rebeldía, según dispone el art. 125 del Regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino, de 28 de Noviembre 

' de 1883.
Zamora 7 de Noviembre de l903.~Manuel Linares Ruiz.

P—478

Administración especial de rentas 
arrendadas de la provincia de Cá d iz .

Ignorándose el domicilio y vecindad de Juan Llanos Del
gado, arrendatario de los consumos de San Roque, á quien se 
le instruye expediente por defraudación á la renta del Tim
bre del Estado, por la presente se le notifica que esta Admi
nistración especial ha acordado quede el mismo de manifiesto 
por el término de cinco días en esta oficina, á fin de que el in
teresado pueda, durante dicho plazo, examinarlo y exponer lo 
que á su derecho convenga

Cádiz 6 .de .Noviembre de¡1903, =  El Administrador espe
cial de rentas arrendadas, José Mata. P—442

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de T otana.

D. José Martínez Cornelia, Agente recaudador de contri
buciones en la zona 12.a de la provincia.

Hago saber: Que en el expediente dé apremio que es,a 
Agencia instruye contra D. Lorenzo Sánchez Navarro, o.sudor 
á la Hacienda pública por el quinto plazo de bienes de propios, 
he acordado (por ser dicho deudor de paradero desconocido) 
requerirle para que en el plazo de diez días, á contar desde m 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia., 
efectúe el ingreso del expresado débito, que suma dos miqpe- 
setas, más las dietas y costas que, con arreglo á Instrucción^ 
corresponden; .advirtiéndole que de no verificarlo se venciera 
la finca en.quiebra en la forma que determinan las clisposicio-. ..
nos vigentes. • • . , ,

Lo que se notifica al expresado deudor en cumplimiento a 
lo prevenido en el art. 8.° de la Ley de 13 de Junio de ib /b.

Totana 17 de Octubre de 1903.=José Martínez. P—4 m

R ecaudación  de Contribuciones de la zona 
de M ontblanch.

IX Fafeio, Trillas _Fe.lip, Auxiliar de Recaudador de ia pri
mera zona de Montblanch^

Hag-o saber.: Que eme! expediente que me hallo instruyen
d o  por fiébit os á la contribución territorial, contra D. Anto- 
m-o Monensi Pamies, se procedió al embargo de la finca s i -  

, guietíte: «Una pieza de -tierra e n la partida Más de Pairan, sera- 
: íradura y yermo de extensión. 40 jornales 88 céntimos; linda 

¿al Norte^Plablo Llort; -S. y E.,y «Juan Qllet y Magrané, y Q», 
¿Antonio Pamies. Moncusí, habiéndose dictado la providencia 

• vque Gopiada dice así:
í «Providencia de svlbasta dé- J&mm*—No habiendo 'satisfecho 
] el deudor que á ooBtinuacion. se expresa sus descubiertos que 
i sse lee  cierne reclamados en <aste expediente, ni podido reali- 
\ zarse !k>s mismos por e l embargo j  venta de bienes muebles 
\ v  semovientes, se acuerdaba -enajenación en pública subasta 

ele losánmuebles pertenecientes á cada uno de aquéllos deu- 
: dores,ieuyo acto^e verificará bajo mi presidencia el día 22 de 
; Noviembre* en el local de las Casas Consistoriales, y hora de 
s las once de su mañana .^Deudor* F. Antonio Moncusí Pa- 

m íes.=Rojals 3© de(@etubre de 1903.= E i Auxiliar, José María 
Tomasa

De ,1-a certificación de cargas librada por el Sr. Registrador 
de la propiedad de etéte partido, resulta que la finca embarga
da al citado deudor esátá hipotecada á favor deD.a Angela Mon- 

j. cusi Bergadá per lacrntidad de 800 pesetas y de los consor- 
| tes Miguel Aragonés<Gas y Rosa Maten Badía por la de 590 
j  .pesetas., íntere ses proporcionales á dicha suma, y dos terceras 
| partes de la camfMad fijada, por costas y perjuicios.
| Y siendo los citados acreedores hipotecarios de ignorado 
| domicilio j/ paradero., se les avisa por medio del presente, por 

¡si .quierem evitarle perjuicios que, les. pudieran caber. .
Dado m  Rojals1 á 3Q ..de Octubre de 1903.—Fabio Trillas.

P—467

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Audiencias provinciales.

SEGOVIA

D. Joaquín María Gabancho v López, Presidente de la Au
diencia provincial de Segovia.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado en 
auto dictado en 15 de Abril del corriente año por este Tribu
nal en causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
capital por hurto, se cita, llama y emplaza, como comprendi
do en el núm 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, al procesado Pedro García Hernández, hijo de Máximo 
é Hipólita, de veinticinco años, natural de Mérida, partido ju
dicial y provincia de Badajoz, y vecino de Cáceres, calle de 
los Escaños, núm. 23, soltero, jornalero, lee y. escribe, para 
que dentro del improrrogable término de veinte días, conta
ctos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
eii la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
y de la de Cácerés, comparezca ante este Tribunal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, habién
dose decretado por dicho Tribunal Ia prisión provisional clel
Pedro García Hernández.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, y en
cargo á los individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este Tribunal.

I Dada en Segovia á 6 de Noviembre de 1903.—Joaquín Ma- 
1 ría Gabane,ho .m Tomás Valls. JO—3325
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J u zg a d os  de p rim era  in sta n cia .

ALH AM A DE GRANADA

Á virtud de -providencia dictada -en .este día por el St. Juez 
de instrucción de este partido D, Antonio Belíocq y Oña, en el 
sumario criminal de oficio que se sigue en este Juzgado y por 
ante mí, sobre injurias, á D . E m ilio ,Mingaranse, Recaudador 
subalterno de contribuciones de esta zona, cuyo actual para
dero se ignora, se lia acordado-citar.á dicho señora fin de que 
comparezca en este dicho Juzgado, sito en la Casa de Ayun
tamiento, dentro del término de¡ diez días, contados desde la 
inserción de la  presente en la- G a c e t a , d e  M adrid  y Boletín 
oficia? de la provincia y hora de las doce, para recibirle de
claración en la referida causa y ofrecerle los procedimientos á 
los efectos del art. 109 de la L ey  procesal; ■ apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y j ' Ira que tenga electo la citación .acordada,^expide)la 
pre>enfe cédula que firmo en Albania de Granada á 4 de N o - . 
vieiiihre de 1903*=E1 Escribano, Diego Melguiza. _ ^

JO—332o

ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, bago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se instruye causa por el delito de hurto contra L u
cas Román López, "h ijo de Lucas y de Juliana, natural de 
Agidlos, partido judicial de Totana* provincia de Murcia, ele 
veintisiete años, casado, pañero, vecino-de Barcelona en Ja" 
calle -del Cid, núm. 6, lie acordado expedir la presente requi
sitoria por la que en hombre de S. M. el Rey.Don Alfonso XIII" 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda n la busca y "Captura del referido proce
sado, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de. este- 
partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de, los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el . término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Barcelona, Murcia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar-con arreglo á la Ley, .por su 
rebeldía.

Dada en Alicante a 7 de Noviembre de 1903.,— Juan A n to
nio Aroca Rodríguez,™ P. S. M., Salvador Pérez.

JO—3327

BARCELONA— ATARAZANAS

D. Julio Martín Jiineno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por ia presente se cita y  llama, a l procesado Aurelio Marut,
de unos veintidós años de edad, soltero, dependiente de va
quería, cuyo segando apellido, demas circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia! de la provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Salón de-San Juan, Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re su l- 
tan en sumario que contra el misino se sigue por hurto; bajo' 
apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo, se ruega y encarga todas las Autorida
des v agentes que componen la policía judie al procedan á la 
busca y captura del mencionado procesado 4ue es de estatura 
bajía, color moreno, delgado, viste traje de americana, y.tiene 
un lunar en ia parte derecha de la barba; poniéndolo,'caso' de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona a 5 de Noviembre de TRO1,3 .= Julio'M ar
tin, = P .  M. de S. S., Ldo. Luis Lora. JO—3328

BARCELONA—NORTE

D, Pedro Prendes Suárez .Quirós, Juez-de instrucciónhel 
distrito de i Norte.

En virtud del presente," que :se-expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre estafa de ün-piano marca Chas- 
sai gne, se cita y llama á D.a Concepción Arroyo y D .a Pilar Ca
bañas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días de la inserción de la presente en la - G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(Salón de San Juan), á fin de declarar en la expresada.-causa; 
bajo apercibimiento que, de no'verificarlo, quedarán incursas 
en la multa de 5 á 50 pesetas y las parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á Derecho.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1903. =  Pedro 
Prendes.—Por D. José Guardiola, Augusto Torres.

JO—3329

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque ele esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los nú
meros 1.° y 3.° del art. 83bde la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama á Francisco Bruy Serra, soltero, de treinta y 
dos años de edad, dependiente de comercio, natural de Alha- 
ma (Granada), vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de seis días comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por robo frustrado; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que corresponda.

Barcelona 2 de Noviembre de 1903™ Segundo F. A rgüe- 
lies.=:Por disposición de S. S ., Juan Bautista Gil.

JO—3330

I). Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Ramón Solé Subirat y  José 
Serra y Bertrand, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín, oficial de la provincia, 
comparezcan ante dicho juzgado, para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibidos de que, si dejan de verificarlo, 
les parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon- 
sô  XIII (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados. por haberse acordado su prisión.

Dada en Barcelona a b de Noviembre de 1903 .=Segundo 
F. A rgü elles.= E l Escribano, Juan Bautista Gil. JO—3331

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de hurto contra Manuel López 
García, natural de Alicante, de veintiséis años, soltero, jorna
lero, vecino de esta capital, que dijo tener su dom icilio en el 
barrio de Hostafranchs, calle de San Miguel, 24, segundo, p ri
mera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama v em 
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e . 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que, si deja de verificarlo, será declarado rebel
de á los efectos que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, por haberlo así prdenado la Superioridad en méritos de 
la referida causa.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 19G3™Segundo 
Fernández A rgüelles.=E l Escribano, Florentino Fontcuberta.

JO—3382

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Iglesias 
Expósito,, de veintinueve años, soltero, albañil, hijo de padres 
desconocidos, natural de Soria, vecino que fué de esta villa, y 
cu. o.actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días,

' contados desde el siguiente ai de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juagado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de 
emplazarle en la causa "qué se le sigue'sobre .coacciones elec
torales; bajo apercibimiento» en otro--caso, de ser-declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan-á la busca, captura 
y conducción del Emilio Iglesias Expósito, si fuere- habido, á _ 
ía expresada cárcel, como comprendido'-en el art.-835 de la Ley 

' de-Enjuiciamiento criminal.
■Dado en Bilbao á 6Jde Noviembre de 1903— Mauro-Santiago ó 

Por tero.™  Ante mí, Adolfo de A m aga . JO—3333

' BRIVIESCA

D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su partido¿

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza por término de diez días, contados desde su inser
ción, á Isidro San José, que ha sido vecino de Roa, donde de
bía ejercer el oficio de zapatero, y luego ha estado empleado 
en clase de capataz en las obras del ferrocarril que construye 
la Compañía Vasco-Castilla en jurisdicción de Santa María 
del Invierno, cuyo sujeto tal vez se encuentre en Valladolid ó 
su provincia, á fin de que dentro del término expresado com 
parezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en el 
edificio de las Gasas Consistoriales, á responder de los cargos 
que contra él resultan en el sumario que se sigue sobre ame
naza al súbdito inglés D. Jorge W allis; apercibido que, de no 
verificarlo; se le declarará rebelde.

AI propio tiempo,^ ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención de dicho 
Isidro, y conducción á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado en clase de provisionalmente preso.

Dada en Briviesca á 30 de Octubre de 1903.=Ciríaco Man- 
zanáres.=vAnte mí, Ldo. Alejandro González. JO—3334

CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal, y  accidentalmente 
Juez de instrucción de este partido.

A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto contra 
otro é Isidro Gilabert Moñino (a) Moro, de dieciséis años de 
edad, h ijo  de Antonio é Isidra, soltero, natural de San Javier, 
vecino de esta ciudad, panadero, cuyo actual paradero se ig 
nora; en cuyo sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición. de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo, á fin de prestar cierta 
diligencia en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, .contados desde la inserción de la presente en el Boletín

- oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo Je parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la Lev, por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 3 de Noviembre de 1903. ±=Juan Oliva. 
P. S. M., excusando al Sr. Belda, José R eig. JO—3335

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal, y  accidentalmente 
Juez de instrucción de este partido. .

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto contra 
Miguel de San Agustín Sánchez, entendido por Cándido el 
Pajarero, natural y vecino de Fuente Alamo, de veinte años 
de edad, comprendido en el reemplazo actual, hijo natural de 
Miguel de San Agustín y de Catalina Sánchez, de estatura re
gular, barba poca, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regu- 
Tar, color trigueño y viste alpargatas de lona cerradas, gorra 
y pantalón oscuro y blusa, cuyo actual paradero se ignora; en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria.por 
la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de recibirle decla
ración en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y G a c e t a  de  M a d r id ; apercibido

; que, de no verificarlo,.líe- parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena, á 4 de Noviembre de 1903™Júan Oliva* 
Par su mandado, Manuel Belda. J(N—3336

CORIA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de la 
ciudad de Coria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado, por expendieran de billete falso del Banco de Es
paña, ó estafa, Diego Contreras Giles, gitano, de veintiocho" 
años de edad, casado., natural y vecino que dijo ser de Bada
joz, cuyo actual paradero se ignara, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado,,á fin de re
cibirle indagatoria respondiendo á los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, en la que ha sido declarado, 
procesado y decretada su prisión en auto de esta fecha; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que hubie
re lugar en Derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á La busca y cap
tura y condución á la cárcel de esta ciudad, á, disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Coria á 7 de Noviembre de 1903.;=Leonardo R e 
cuenco.—El Escribano, PantaleónZances. JO—3337

FIGÜERAS

D. Antonio Lloverás, Juez instructor accidental de F igue- 
ras y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo al penado Carlos 
Navarro Deciria, ex empleado de los ferrocarriles de Barcelo
na y Tarragona y Francia, de veintisiete años de edad, hijo de 
Carlos y Dolores, natural de Gracia (Barcelona), vecino que 
fué de Port-Bou, domiciliado últimamente en San Andrés de 
Palomar, calle Sardá, número 11, casa-torre, de la que se au
sentó á mediados de Noviembre de 1899, ignorándose su ac
tual domicilio y paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde esta publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de sufrir en las 
cárceles del mismo la pena que le fué impuesta por la Supe
rioridad en la causa instruida contra el mismo sobre hurto; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil, Cuerpo de mozos de las escuadras y demás agentes 
de policía judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles, y á mi disposición, del referido 

\penado Carlos Navarro Deciria.
Figueras 6 de .Noviembre de 1903,^ A n ton io  L loverás™  

P or mandado, Leandro Tarrago. JO—3338

FRECHILLA

D. Eusebio Néstar Robles, Juez de primera instancia de 
Frechilla y su partido.

Hago saber: Que habiendo cesado en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido D. Mariano del 
Mazo Fernández Lomana, á solicitud del mismo, he acordado 
se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, el cese del repetido D. Mariano del Mazo en di
cho cargo.

En*su virtud, por el presente tercer edicto cito á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra IX Mariano del 
Mazo, para que en el término de un mes la presenten ante 
este Juzgado: bajo apercibimiento que, de no verificarlo, le pa
rará el consiguiente perjuicio.

Dado en Frechilla á 6 de Noviembre de 1903™  Eusebio 
Néstar Robles.—P. S. M., D eograciasC . JO— 3339

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y V igné, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria y en cumplimiento 
á lo ordenado por la Audiencia provincial de Badajoz, y con 
lo prevenido én el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, cito y llamo al procesado Ramón Díaz Gómez, cuyas 
señas al final se expresarán, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales délas 
provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba y Badajoz, se 
persone en la prisión preventiva de esta cabeza departido, 
por estar acordada su pristan por la Superioridad en la causa 
que se instruye por asesinato de I). José Herrera Charneco, 
vecino que fué de. Monesterio.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso XIII (Q. D. G .), exhorto y requiero y de mi parte ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la prisión del re
ferido Ramón Díaz Gómez, poniéndole á mi disposición en la 
prisión preventiva de este partido judicial, con las segurida
des convenientes; apercibido que, si no comparece dentro de 
los diez días siguientes al de la publicación de los edictos, 
será declarado rebelde.

Dada en Fuente de Cantos á 3 de Noviembre de 1903™ 
José de Solís™ E l Secretario, Manuel Martín. JO—3340

Señas clel procesado.

Ramón Díaz Gómez, natural de Cartaya, provincia de 
Huelva, vecino de Sevilla, de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de José y de Dolores, soltero, zapatero, con instrucción, 
de estatura regular, color bueno, pelo negro, barba poblada y 
usa bigote.

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v i
lla y su-partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo de gallinas Pablo Muñoz Díaz, 
de treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, natural  ̂ve
cino de Coronada de la Serena, que últimamente residió, en 
Pueblo Nuevo del Terrible, en donde se fugó de la cárcel que 
se encontraba detenido, y demás circunstancias y cuyo para
dero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á Ley. ,

A la  vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex-
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presado procesado, y en el caso de ser habido, sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 15 de Octubre de 1903.=Alfonso G óm ez.=El Escribano, Andrés Angel. JO —3341
GIJÓN

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y su partido el 31 de Octubre ú ltimo, en el expediente de suspensión de pagos del comerciante de esta plaza D. Manuel Menéndez y Menéndez, se cita á don Plácido Maisterra; Sor Adela del Santísimo Sacramento; don Vicente Roselló; I). Miguel García; Sres. Hirsbrum er y Compañía, de nacionalidad suiza; Sres. H. de Vries Rz., de nacionalidad holandesa; y D. José Ranull, de nacionalidad fran cesa, todos de ignorada residencia, para que el día n-ueve de Diciembre del corriente año y hora de las once de su m añana, comparezcan en este Juzgado de primera instancia, sito en el piso bajo derecha de la casa de Ayuntam iento de esta villa, á celebrar la junta general de acreedores, para tra tar de la espera que aquél ha solicitado; previniéndoles que deberán presentarse con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos sin dicho requisito.
Gijón 2 de Noviembre de 1903.=E1 Escribano, Santiago Hernández y Medina. 1013—X ^

En el expediente que se sigue en este Juzgado por mi actuación y promovido por el Procurador D. Manuel Cean Ber- múdez, en nombre de D. Pedro de las Cintas Alvarez, vecino de Argandenos, en Inhestó, sobre que se declare en quiebra á D. Guillermo García Bosquets, del comercio de Giión, se ha dictado en dicho expediente el auto que, copiado á la letra, dice así:
«Auto.—Juez, Sr. Fort Bellocq.—Gijón 27 de Octubre de 

1 9 0 3 .
Resultando que por el Procurador D. Manuel Cean Ber- múdez, á nombre de D. Pedro las Clotas, solicita en el an terior escrito se declare formalmente en estado de quiebra al comerciante de esta plaza D. Guillermo García Bosquets y se acuerde la acumulación á este juicio universal de todos Tos ejecutivos que contra el mismo se siguen en este Juzgado, á cuyo ñn se interesa se requiera por el Actuario ó sus compañeros, dictándose las demás disposiciones que procedan consiguientes á la declaración de quiebra, habiendo ofrecido previamente información acerca de que el D. Guillermo García ha sobreseído de modo general en el pago corriente de sus obligaciones y que todos sus bienes están embargados en juicios ejecutivos que penden ante este Juzgado, cuya información tes-' tiíical fue practicada, y probados dichos extremos, según aparece de las declaraciones prestadas por 1 s testigos D. Vicente José Blanco, D. Dionisio de la Vega y D. Manuel Nájera, vecinos de esta villa:
Considerando que es procedente la declaración in te re sada en virtud de lo dispuesto en el art. 876 del Código de comercio:
Visto lo dispuesto en los artículos 1.325 y demás de aplicación de la Ley de Enjuiciamiento civil, los 874, 875 y 876 del Código de comercio;
Se declara á I). Guillermo García Bosquets en estado de quiebra; se nombro Comisario de ella á D. Vicente José Blanco Piñeiro, del comercio y vecino de esta villa, á quien se oficiará al efeclo; precédase á ocupar todas las pertenencias y bienes del quebrado que se conocieren, así como los libros de contabilidad, libros y papeles de su giro; se decreta el arresto del quebrado en su casa, si diese fianza de cárcel segura, y, en defecto de darla, en la cárcel, para lo cual se expedirán los mandamientos á que se refiere el art. 1.335 de la Ley de E njuiciamiento civil; se lija la cantidad de la fianza en 4.000 pesetas; inventaríense por el Escribano los bienes que se ocupen, extendiéndose las correspondientes notas en los libros de contabilidad, copiador do cartas y telegramas; se nombra depositario de la presente quiebra á D. Eugenio Valdés, comercian

te, para que se incaute de los bienes que se ocupen, hasta que se nombren los Síndicos; publíquese la declaración de quiebra por edictos en uno de los periódicos de esta localidad y en el Boletín oficial d é la  provincia, y comuniqúese por oficio al Sr. Registrador mercantil de la misma provincia; deténgase la correspondencia epistolar y telegráfica, quedando en poder del Comisario, y comuniqúese á la oficina de Telégrafos de esta villa, indicando el nombre, apellidos y domicilio del Comisario, y en cuanto éste presente la lista de acreedores, que deberá formar dentro de tres días, en presencia de los libros de contabilidad y documentos, convóquese á dichos acreedores á Jun ta  general, que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, á fin de proceder al nombramiento de Síndicos; y saqúense de este auto los testimonios necesarios para ponerlos como cabeza de Jas secciones respectivas en que se d ivida el procedimiento de la presente quiebra, á laque  se acum ularán todos los juicios ejecutivos pendientes en este Juzgado, notificándose á los Actuarios respectivos esta declaración para que por los mismos se certifique si bajo su actuación pende algún juicio contra dicho quebrado. Lo mandó y firma el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera instan cia de esta villa y su partido, de que yo, el Escribano, doy fe. Juan A. Fort (con rúbrica) , = Ante mí, Santiago Hernández (con rúbrica).»
Y con el fin de que el auto transcripto sirva de notificación en forma al quebrado D. Guillermo García Bosquets, por h a berse ausentado de esta villa c ignorarse su actual paradero, expido la presente cédula, según está mandado en providencia fecha de ayer, dictada en dicho expediente, y á los efectos que preceptúa el art. 269 de la Ley de Enjuiciamiento civil, para 

s u  publicación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a , 
d e  M a d r i d , que firmo en G i j ó n  á  4  de Noviembre de 1903.=E1 Escribano, Santiago Hernández y Medina. JC-—197

GRANADA—SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez instructor del d istrito  del Sagrario de esta capital.En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Cortés Maldonado, soltero, natural y vecino de esta ciudad, del campo, hijo de Manuel y Josefa, de tre in ta y seis años, para que dentro del término de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que si no comparece le pa

rará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares, procedan por cuantos medias estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y h a bido que sea, lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Granada á7 de Noviembre de 1903.=Juan A. Betes.JO—3343

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Francisco Jiménez González, de esta vecindad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á ser constituido en prisión al cumplimiento de la condena que se le impuso en causa sobre pre entación frau- duientaMe mozos para el Ejército; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo,^ ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado y si fuese habido lo pongan á disposición de este Juzgado.
Dado en Granada á 4 de Noviembre de 1903=Juan Antonio B etes.=Por mandado de S. S., Emilio Sanz.

JO—3342
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Gabriel Melero Trillo, Juez de instrucción interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez Viera (a) El Portugués, de veintiséis anos de edad, hijo de Pedro y de Elisa, natural de Portugal, vecino de esta ciudad, de estado soltero, de profesión jardinero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel Rodríguez Viera, cuya prisión está decretada, enviándole, en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.
Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Noviembre de 1903.= Gabriel M elero.=Eduardo Ballesteros. JO—3344

LALÍN
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á José Bal García, natural de Bal, vecins de Bal en Golada y en la actualidad- en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de ocho días, contados desde la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaracióu indagatoria en sumario que:se instruye por el delito de muerte violenta; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el per^ juicio á que hubiese lugar con arreglo á la Ley.
A la vez, ruego á todas ias Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Lalín 5 de Noviembre de 1903.= R . Cayetano Vázquez.=  D. S. O., Ramón C. JO—3345

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos castaños, pelo y cejas ídem, nariz y boca regular, cara redonda, color trigueño, barbilampiño y sin seña*particular conocida. ; '
Viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela oscura, sombrero negro de los que usan en el país,' y calza zuecos, y en los días festivos borceguíes. y

- LINARES
D. Nicolás López y López, Juez de instrucción interino de este partido.Por el presente se interesa á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de un 

macho tordo y una jaca pequeña, con los cascos blancos, que en la mañana del día de ayer fué robada en la estación férrea de Baeza de la cuadra de la casa de D. Casimiro Sánchez, así como la detención de la persona ó personas en cuyo poderse encuentren si no justifican su legítim a adquisición.Dado en Linares á 4 de Noviembre de 1903.=Nicolás López. P. S. M., Ildefonso Jurado. JO—3346
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencia del día de ayer, dictada en el ex pediente de abintestado de D. Pedro Nata y Gayoso, natural de Madrid, de sesenta años de edad, casado con D.a Paula Guantes, cesante, hijo de D. Benito y IXa Teresa, ha acordado anunciar la muerte intestada de dicho señor* ocurrida en esta Corte el día 20 de Junio último, y que reclam a la herencia una sobrina Carnal llamada D.a María de la Esperanza Nata y González Quijano, con la reserva que á la viuda D .a Paula Guantes la concede el art. 834 del Código civil; en su virtud, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la  herencia, para que dentro del término de trein ta  días comparezcan á reclamar 16 ante este Juzgado si lo estim an conveniente.Madrid 3 de Noviembre de 1903.= V .° B .=Cayetano García Montes.=  José María Tosca. 1014—X
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte;Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucio N.* de unos treinta y dos años de edad, de estatura alta, vistiendo blusa azul, pantalón de pana y gorra negra, que ha vivido en la calle de las Combroneras, núm. 6, principal, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al ea que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por hurto de ropas; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son las expresadas, ignorándose su actual paradero ó domicilio, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la pri 
sión celular.Madrid á 24 de Octubre de 1903.=Luis R ubio .=E l Escri
bano, Ldo. Manuel Cobo Canalejas. JO—3347

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan López García (a) Gabina, de diecinueve años, soltero, jornalero, natural y vecino de Almogea, hijo de Pedro y de Ana y  cuyas señas personales son: estatura alta, cara oval, nariz chata, boca regular, ojos melados, pelo castaño oscuro, cejas al pelo; para que dentro del término de los diez días siguientes al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad al objeto de ser citado y  emplazado para ante la Superioridad en causa que se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios piiblicos que constituyen la policía judicial, procedan y manden proceder á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido Juan López García (a) Gabina.Dado en Málaga á 4 de Noviembre de 1903.=Félix Ruz C ara .= P . M. de S. S., José Erio y Márquez. JO—3348
MURCIA—CATEDRAL

D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José López Marín, hijo de Antonio y Carmen, n a tural.y vecino de Cartagena, que ha sido de la calle de V illal- ba la Larga, núm. 33, soltero, carpintero y de dieciséis años de edad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión en el sumario que se le in struye sobre hurto; apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado en rebeldía.A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca, captura y condución á estas cárceles, á disposición de este Juzgado.Dado en Murcia á 4 de Noviembre de 1903.=José Soler.=; D. S. O., Enrique Ramos. , JO—3349
MURCIA — SAN JUAN

D. Miguel Escobar Barberán, Juez.de instrucción del d istrito  de San Juan de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco González del Aguila, natural de Almería, de unos cuarenta años, viudo, tratante en ganado vacuno, de quien se ignoran los demás antecedentes, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín o ficial de esta provincia y G a c e t  k d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de San Fiancisco, edificio de la Audiencia, á prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre contrabando; apercibiéndole de que, si no comparece, será declarado rebelde,, parándole el perjuicio á que haya lugar.Ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como m ilitares é individuos de policía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de indicado Francisco González del Aguila.Dado en Murcia á 4 de Noviembre de 1903.=Miguel Esco- b a r .= E l Escribano, Fulgencio Murcia. JO—3350
POZOBLANCO

‘ B. Fabián Ruiz Briceñó, Juez de instrucción de este 
partido. *Por la presente se cita y llama por término de diez días, á contar de la inserción de da misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto de caballerías, cuyas señas se expresarán, las cuales desaparecieron del sitio llamado Quinto de la Yiñuela de este té r mino la noche del 2 del actual, y son propias de D. Juan Se- púlveda, para que comparezcan eñ este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en la causa que por tal hecho instruyo; apercibidos de que, si no comparecen, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo, ruego á las Autoridades d é la  Nación é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de dichas caballerías, y captura de sus tenedores, si no acre- . d itan su legítima adquisición, poniéndolas á mi disposición.Dada en Pozoblanco á 5 de Noviembre de 1903.=E1 Escri
bano, Ldo. Antonio O. JO—3351

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo tordo, de seis años, alzada la marca, con la 

crin y cola largas.Otra yegua pelo tordo, más oscura que la anterior, de cinco años, tres dedos más de la marca y ambas criando, habiendo dejado las rastras.
SABADELL

D. Pedro Iso Asensio, Juez de instrucción de. la ciudad de Sabadell y su partido.Por la presente, que se expide en m éritos del sumario que se sigue en este Juzgado sobre hurto y lesiones, y como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la Ley procesal, se cita, llama y emplaza á Juan Bautista Linares Pérez, de veinticuatro años de edad, soltero, natural de Orcheta, sin oficio, estatu ra  regular, color castaño, ojos azules, tiene una cicatriz en la cabeza de un golpe de palo recibido en riña, pastor que era en esta ciudad, y de ignorado paradero, pero que se se cree frecuenta la casa de comidas conocida por «Fronda deu Peret» que hay cerca de la estación de Zaragoza á Barcelona, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de notificarle el auto de procesamiento y practicar otras diligencias acordadas en la causa referida; bajo apercibimiento de ser declarado rebele y pararle el per
juicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado á la prisión preven
tiva de esta ciudad á mi disposición.Dada en Sabadell á 3 de Noviembre de 1903.=Pedro Iso .=  P. S. M., José R. Tortajada, Secretario. JO —3352

SACEDÓN
D. Luis Gutiérrez de la H iguera, Juez de instrucción de 

Sacedón.Hago saber: Que el 23 del mes de Octubre último desapa-
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recio del sitio del Cerro Colorado, término de La Isabela, de 
esta villa, una pollina ruci^, de treinta meses, alzada unas 
seis cuartas, herrada de las manos, algo rozada en ellas de las 
mancas y también qn las nalgas por el atarre y en el lomo por 
la albarda, propia de Mariano López Avilés.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan ála busca de referida caballería, y 
habida, la pongan á mi disposición con la persona en cuyo po
der la hallen, si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Sacedóii á 5 de Noviembre de 1903.—Luis G. de
la Higuera.—P. B. M., Ldo. Rogelio Ruiz. JO—3353

SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a los
procesados Antonio Rodríguez Sánchez y José García García 
(a) Yela, de veintiuno y dieciocho años de edad, hijos de José 
v Francisca v de Catalíno y Concepción, naturalesde San Fer
nando v Algeciras, partido judicial de ídem, provincia de Cá
diz, de" estado solteros, de profesión jornalero y panadero, 
vecinos que fueron de San Fernando, habitantes en Esperan
za, 14, y Carraca, 17, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerles 
cierta notificación en mandamiento procedente del sumario 
que, bajo el núm.34 del año 1903, se siguió contra los mismos 
por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición, délos referidos procesados.

San Roque l.° de Noviembre de 1903.=Juan Antonio Del
gado. = P . O., Enrique Cruz. JO—3354

En virtud de providencia dictada en este día ante mí por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que, 
bajo el núm. 505 del año actual, se instruye en este Juzgado 
por el delito de lesiones á Enrique Tuhay Dueñas, contra Fran
cisco Rrots García, se cita á Tomás Tuhay, padre de dicho le
sionado, cuyas circunstancias y_ actual domicilio ó paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 'oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, con objeto de ofrecerle el referida 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á qué hubiere lugar. ■ 1 ; .

Dado en San Roque á 7 de Noviembre de 1903.=E1 Escri
bano, Ldo. Manuel Alcalde. JO—3357

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á Juan To
rres Sánchez, hijo legítimo de Juan de la Torre y de Francisca 
Sánchez Rayo, ambos naturales de Olías, cuyo individuo es 
también de dicho punto de unos veintiocho años de edad, sol
tero, de oficio del campo de mediana este tura- y-ojos azules, 
para que -en el t mimo de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción en el sumario que, bajo el núm. 94 del año'actual, se ins
truye por delito de robo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar. •• ■

Dado en San Roque á 3 de Noviembre de 19Q3.=Juan An
tonio Delgado.=P. S. M.,,Enrique Cruz. JO—3355

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan To
rres Sánchez, hijo legítimo de Juan de la Torres y de Fran
cisca Sánchez Rayas, ambos naturales de Olías, cuyo indivi
duo es también de dicho punto, de unos veintiocho años del 
de edad, soltero, de oficio del campo, mediana estatuía y ojos 
azules, para que en el término de di 3z días, contados desde el 
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado al objeto de recibir e declaración en 
el sumario que. bajo el núm. 494del año 1901, se instruye por 
delito de hurto; apercibido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Roque á 4 de Noviembre de 19G3.=Juan An
tonio Delgado.=P. S. M.. Ldo. Enrique Cruz. JO—3356

SEYILL A-MAGDALENA
D. Juan José Carazony v Salas, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la pretente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza déla  Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barraneo Ye presta cumplimien
to á carta orden de la Superioridad, referente á causa por 
hurto, contra Francisco Romero González, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficía
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado Francisco Romero González, natural de Jerez de la 
Frontera, de esta vecindad, calle Evangelista, núm. 25, hijo 
de Manuel y María, soltero, jornalero, y de veintiséis años de 
edad.

Dado en Sevilla á 2 de Noviembre de 1903.=Juan José 
Carazony.—El Secretario, Ldo. Angel Barranco.

JO—3358

I). Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ciase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás

agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Yerger y Fabie ge instruye suma
rio por el delito de hurto contra Esteban, Martínez y otros, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue/g<> y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convergentes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se perdone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Es
teban Martínez Ortiz, natural y vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la Alameda de Hércules, núm. 82, hijo de V e
nancio y de Casimira, soltero, dependiente y de veintiún años 
de edad; y Fernando Romero Fernández (a) El Serrano, natu
ral y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Rodrigo 
Caro, núm. 15, soltero, panadero y de dieciocho años de edad, 
para llevar á efecto la prisión decretada por auto de esté día.

Sevilla 4 de Noviembre de 1903.=Juan Carazony.=E1 Se
cretario, Antonio Yerger. ; , JO—3359

TIÑE O
D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de primera instancia del 

partido de Tineo.
Hago saber: Que en las diligencias de prevención del ab- 

intestato de D.a Rosario González Regueral y Flórez, de se
tenta y tres años de edad, soltera, natural de Cangas de Ti
neo, hija legítima dé D. José González Regueral y de doña 
Faustina Flórez, vecina que fué de esta villa, en la que falle
ció á la una y treinta minutos de la tarde del dia 6 de Abril 
del corriente" año, acordé en providencia del día de hoy dar 
aviso de la muerte intestada de dicha D.a Rosario á los que se 
crean con derecho á la sucesión de la misma, á fin de que 
comparezcan en dichas diligencias; apercibidos que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados es el 
presente.

Dado en Tineo á 30 de Octubre de I903.=Manuel Martínez. 
P. S. M., Maximino Castañón. JO—198

TORROX
D. Francisco P. Sola y Portocarrero, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín . 

oficial de la provinciu y G a c e t a  d e  M a d r i d , se interesa en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), de todas 
las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que militares, 
la busca y rescate de siete pesetas, cinco de ellas en una mo
neda de cinco y las otras dos en otra de dos, que fueron roba
das del 3 al 4 del corriente mes de la casa morada del vecino 
de esta villa Salvador Escobar Mena; lo que, caso de ser habi
do, será puesto á disposición de este Juzgado juntamente con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima procedencia.

Dado en Torrox á 27 de Octubre de 1903.=Francisco P. de 
SoIa.=José de Sevilla. JO—3360

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del^dis- 
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Jesús Maíz, de veinte á veintiún años, de estado 
soltero, natural de Buenos Aires, hijo de padre no conocido y 
de Benita Maíz, vecino de Valencia, domiciliado en la calle 1 
Murillo, núm. 1, zapatería, de oficio zapatero, á fin de que se 
presente en este Juzgado, dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición ; 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Noviembre de 1903.=Evaristo 
Casado.=E1 Escribano habilitado, José Ros. JO—3361

Jurisdicción de Guerra.
ALCALÁ DE HENARES ,

D. Juan Isnardo Sangay, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Figueras, núm.6, y Juez instructor del expediente 
que se inatruye al soldado de este batallón Eduardo Carro : 
García, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Eduardo Carro García, hijo de Hilario y de Francisca, 
natural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de ídem, avecindado en Madrid, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na; señas particulares, tiene una rija en el lado derecho y se 
le conoce por el apodo El Tramuz, de estatura un metro seis- : 
cientos trece milímetros; para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la 
Merced, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.). exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli- 
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca i 
del procesado, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso y con las’ seguridades necesarias al cuartel de la Mer
ced y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen- - 
cia de este día. : .

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Noviembre de 1903.= 
Juan Isnardo. JG —897

BARCELONA
D. Francisco Ribot Climent, Capitán Ayudante del primer 

batallón Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación del paradero del soldado del 
batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, Manuel Domingo 
go Peñalver.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Do
mingo Peñalver, cuyo paradero se ignora, así como las perso- 
nos que puedan dar alguna noticia acerca de su paradero, 
para que en el término preciso de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado (sito en el cuartel de Santa Madro
na, Barcelona), pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Barcelona á 2 de Noviembre de 1903.=Francisco 
Ribot. JG—898

GERONA
D. Timoteo Leal Leal, primer Teniente de la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta prófugo de esta zona Poncio Fieras 
Verdú, por la falta á concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Poncio Heras Verdú, recluta del reemplazo de 1896, por el 
cupo de San Juan de Mollet, de esta provincia, para que en el 
término de dos meses, á contar desde la fecharse presente en 
esta zona con objeto de notificarle la concesión de indulto 
que tenía solicitado; previniéndole que de no verificarlo se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Gerona 7 de Noviembre de 1903.=Timoteo Leal.
JG—899

LÉRIDA
D. Francisco Arbó Panés, segundo Teniente de la Comi

sión liquidadora del regimiento Infantería de Isabel la Cató
lica, núm. 75, Juez instructor del expediente que se instruye 
en averiguación del paradero del soldado que fué del primer 
batallón del expresado Cuerpo Juan Locerat Cobos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué del primer batallón del regimiento Infantería de 
Isabel la Católica Juan Locerat Cobos, cuyas señas se desco
nocen, para que en el plazo precisado de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r i d , comunique á este Juzgado de instrucción noticia de 
su actual paradero ó á persona que pueda hacerlo; haciendo 
constar que, de no verificarlo, será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en averi
guación del referido soldado, y una vez conseguido, lo comu
niquen á este Juzgado, sito en Lérida en la Comisión liquida
dora de Isabel la Católica, núm. 75.

Dada en Lérida á 4 de Noviembre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Francisco Arbó. JG—900

VIGO
D. Ricardo Otero Fernández, Capitán del regimiento de 

Infantería de Pontevedra , núm. 93, y Juez instructor del ex
presado regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Penalta Blanco, hijo de José y de Manuela, natural de Madri- 
ñán, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, color trigueño, 
frente despejada, aire natural, producción fácil, señas parti
culares ninguna, su estatura un metro quinientos treinta y 
ocho milímetros, y soldado del reemplazo de 1898, por el cupo 
del Ayuntamiento de Lalín, en la provincia de Pontevedra; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
indicada provincia y G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que. de orden del Excmo. Sr. Comandante General y en 
Jefe del octavo Cuerpo de Ejército, me hallo instruyendo por 
haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a 
de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. L. nú
mero 216); bajo apercibimiento de que, si no se presenta en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido, lo hagan 
comparecer á mi presencia, pues así lo he acordado en provi
dencia de esta fecha.

Dado en Vigo á 31 de Octubre de 1903.=Ricardo Otero.
JG—896

ZARAGOZA
D. Vicente García López, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez permanente de la Capitanía general de Aragón y de la 
causa instruida contra el Comandante de Infantería D. Fran
cisco García Talens de la Riva, y Sargento Vicente Carbonell 
Aubau, por desaparición de una puerta y un tablero de horno 
del castillo de Alcañiz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al Sargento del re
gimiento de Infantería reserva de ̂ Rainales, núm. 73, Vicente 
Carbonell Aubau, de veintisiete años de edad, natural de Los 
Arcos, provincia de Navarra, y cuyas señas personales, son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, color sano, frente espaciosa, y sin señas particulares; 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, se presente á las Autoridades 
del punto donde resida á fin de prestar declaración indagato
ria en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo así será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo participen á este Juzgado de instrucción, sito en 
Zaragoza, Plaza del Portillo, núms. 3 y 4, principal, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dado en Zaragoza á 1.° de Noviembre de 1903.=Vicente 
García López. JG—901

Jurisdicción de Marina*
CÁDIZ

D. Enrique Monis y Soriano, Alférez de navio de la Arma
da, agregado á la Comandancia de Marina de Cádiz, Juez ins
tructor del expediente en averiguación de la ausenc a de En
rique González, padre del inscripto de este Trozo, Antonio 
González Morenati, que pretende exención del servicio de la 
Armada.

Hago saber: Que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de Enrique González, de estatura baja, color claro, 
cabello negro, ojos negros, de cincuenta y cuatro años de edad, 
de oficio aserrador, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que
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cito, llamo y emplazo al referido Enrique González, á fin de 
que en el término de veinte días se presenté en está Coman
dancia de Marina; encargando á las Autoridades de todas cla
ses, que cuanto tengan conocimiento del paradero de aquel in
dividuo lo pongan á mí disposición, con lo que se evitarán 
perjuicios á los que la exención del servicio de la Armada de 
Antonio González Morenati perjudica.

Cádiz 6 de Noviembre de 1903.r=El Juez instructor, Enri
que Monis.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luis 
Pérez. JM— 117

CARTAGENA

D. Manuel Pérez y Andújar, Capitán de Infantería de Mari
na, Juez instructor de la causa núm. 3 del año 1903, contra 
el marinero de segunda clase José Molina Gutiérrez, por el 
delito de hurto de 5C pesetas al de igual clase José Hornas 
Sánchez.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado, con objeto 
de prestar una declaración, el individuo José Alé Ramírez, cu
yas señas personales se ignoran, natural de Málaga, de vein
ticuatro años de edad, de estado soltero, y de profesión có
mico; apercibiéndole que, de no verificarlo, le correrá el per
juicio que la Ley previene.

Arsenal de Cartagena 3 de Noviembre de 1903.=Manuel 
Pérez. JM—123

D. Rafael de la Guardia y de la Vega, Teniente de navio 
de la Armada, de la dotación del crucero Levanto, Juez ins
tructor de la causa seguida contra el marinero de segunda de 
esta dotación Francisco Arnó Madriles, por el delito de deser
ción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido marinero, hijo de José y de Josefa, 
natural de Barcelona, y cuyas señas particulares son: pelo cas
taño, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba por salir, 
estatura regular, cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su publi
cación, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del referido marinero, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á este Juz
gado con custodia y á mi disposición.

A bordo del crucero Levanto en Cartagena á 31 de Octubre 
de 1903.=E1 Juez instructor, Rafael de la Guardia.

JM—120

D. José Riera y Alemañy, Teniente de navio de la Armada, 
de la dotación del crucero Levanto, Juez instructor de la causa 
seguida contra el marinero de la misma dotación Rosendo Al- 
coberro Jara por el delito de deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido marinero, hijo de Juan y Francis
ca, natural de Vera de Ebro, provincia de Tarragona, y cuyas 
señas particulares son: pelo castaño, ojos azules, barba por 
salir, estatura regular, color sano, nariz regular, cuyo para
dero se ignora; y para que pueda tener efecto su presentación, 
he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su 
publicación, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero de dicho individuo procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido á este Juzgado, con custodia y 
á mi disposición.

A  bordo del crucero Levanto, en Cartagena, á 2 de Noviem
bre de 1903.—El Juez instructor, José Riera Alemañy.

JM— 124

ANUNCIOS OFICIALES
Balance de la  Sociedad Anónim a «Tubos 

Forjados», de B ilbao, en 31 de Octubre 
de 1903.

Pesetas

ACTIVO

Acciones en cartera......................  300.000
Depósitos necesarios....................  90.000
Valores............................... . . • . . 79.653
Terrenos  .............................  299.566,32
Instalaciones................................. 1.113.451,47
Efectos de almacén......................  78.383,68
Existencias de fabricación. .........  384.143,85
Idem de accesorios........................ 207.091,11
Depósito de primeras materias. . .  89.168,07
Caja y Bancos.......................   55.819,54
Compradores................................. 68.744,57
Efectos á cobrar............................ 53.647,87
Accesorios..................................... 3.239,64
Fabricación...................................  1.965,82

  — 2.824.874,94

PASIVO

Capital..........................................  1.500.000
Depositantes .........................................90.000
Fondo de reserva................<%♦.... 120.000
Fondo de previsión.. . . ,  * .........  92.000
Impuestos.....................   4.538,40
Amortización de fábrica............... 626.341,73
Cuentas corrientes...................... 253.596,53
Fondo de ventas....................  104.352
Pérdidas y 'ganancias.................... 7.238,11
Caja de socorros............................ 728,29
íhbneras materias........................ 3.761,31
B on ifica c ion es .......... .........  20.737,61
Partidas en suspenso..................  812,81
Efectos á pagar................   768,15

---------------   2.824.874,94

El Contador, Eugenio Aulestia.=E l Gerente, Mariano Ada- 
ro.— V.° B.°^:E1 Presidente, Luis dfi Landecho. 1013—X

O bservatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 10 de N oviembre de 1903.

HORAS
ALTURA  

del barómetro 
reducida & 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
dél

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l oSeco. Humedecido.

12 de la noche.................. 713.97 8 3 7.9 7.8
6.8 
7.7
8.9

95
87
85
60
56
78
71

ENE Calm a........
Id em ..........
Trl

Despej ado .
Idem .
Idem.
Idem.
Nuboso.
Despejado.
Idem.

6 de la m añana............. 713 86 7 4 6 4 NE9 de la m añana.............. 714 82 9.8 8.5 NE12 del d ía ......................... 714.18 17.4 13.0
12.5

E3 de la tarde.................. 712.79 17 5 8 2 
7.8

RO i
6 de la tarde................... 713.10 11 1 9 2 NO Idem  * *9 de la noche................. 712.98

■

11.2 8 6 7.0 NE........... • Id
•

Temperatura máxima del aire á la sombra   192
Idem mínima........................................................     6 3

Diferencia................................................................... 12.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 24.7
Idem id¿ dentro de una esfera de cristal.  ..................  49.8

Diferencia............ ................. ............... .............. 25.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................................  27.5
Idom mínima ídem..  ............................................   2 43

Diferencia.............................................................  24.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................     473

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................  2.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche  ........................................  4- 5.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... >
Sol completamente despejado  .....................  6h 50m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............    l h 40“

Total de insolación durante el día..........................  8b 30“

Datos meteorológicos del día 10 de Noviembre de 1903, según los telegramas recibidos en 

el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 

de España, á las nueve de la  mañana, y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l  mar

A 0o 

al nivel 

del mar. c

Diferencia
á

igual hora I 
del 

lía anterior

)irección
Fuerza.

Seco.
Humede- < 

t
cido.

Diferencia ' 
ie tempera- 
;ura á igual 

hora 
de

la víspera.

Cempera- *3 

tura 

máxima.

tempera

tura - 

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

París.............. 768.8 > <o s o . . . . Brisa... iCubierto . . .  
Idem..........

7.2
7.7

8.5
11.4
11.4 
10.6 
16.0 
12.2

6.8
7.3

6.1

> 10.0
14.7

8.0
7.0

y

y
Clermont . . . . » • 770.0 i i30 <Calma.. 

Idem...

> > >

Valentía..........
Gris-Nez. . . . . .
8aint-Mathieu •
Isla d’Aix........
Biarritz..........
San Sebastián.. 
Bilbao.............
Orrí pf] o . . . . . . . .

765.0 > O Despej ado. . 
Cubierto.. . .  
Casi cub..

y 1
770.5
770.0 »

NNO... . 
N

Brisa... 
Idem..

8.6
11.0

>
>

15-0
15.0 
14.2
20.0 
20.0

7.2
10.0

y
y

Tranquila*
Idem.

772.0 4- 3.5 3........ . Idem... Cubierto.... 
Casi desp... 
Nuboso......

10.0 -  1.2 

-  2.6

9.0 
10.0
8.0

y y

774.8
773.8

>
4- 3.5

NO____  «
3E.......;

Calma.. ( 
Idem... ]

14.6
10.6

y
»

rranquila,
>

V  ares .••••»•••
Coruña. •»••••• 772.9 NE Idem.. ]Brumoso.... 

Despej ado..

112

10.8

10.4 y 17.0 9.0 y <Oleaje.

yPontevedra... .
V igo.............
Oporto..........
Tiishoft » * * • • • » •

771.6 > 0 Idem... J 10.8 y 20.0 7.0 y

771.0 »  . NE Brisa ffce Idem . . . . . . 14.5

18.5 
19.2

13.3 > 21.0

21.0
28.0

14 0 y Oleaje. 

Agitada,
Angra.............
Punta Delgada. 
Laguna.. . . . . . .

758.8 E ........ Idem*. • 
Viento..

Brumoso ... 17.0 y 16.0 y
754.8 S......... Cubierto.... 16.0 » 9.0 »

Funehal. . . . . . .
Lagos.............
Ay amonte......
Huelva............
San Fernando.. 
Tarifa.............

769.7 4- 1.4 E ........ Calma.. Despejado.. 16.4 14.2 — 3.0 26.0 12.0 y 9

Sevilla.. . . . . . . . 770.5 4- 2.1 NNE ... 
E ........

Brisa.. • Idem. . . . . . . 14.4
14.4

12.3 — 2.0 25.0
25.0

13.0 y Tranquila.
■y ?Córdoba.. . . . . . 770.9 y Calma.. Idem. . . . . . . 12.4 » 10 0 y

Jaén..........
Granada.. . . . . .
Murcia............

Rftdflioz. . . . . . .
Ciudad Real... 
Alheñóte.. . . . . . 772,7 4- 1.9 e n e . . Idem... Idem.......... 10.3 6.8 — 1.4 18.0 14.0 y> y

Cáceres. ..........
Madrid........
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

773.0 4- 4.2 NE Idem. .. Idem.......... 9.8 8 5 -  7.0 18.3 6.3 y y

Ávila. ... .» » • » »
Íóíyñvifl. . . . , . 771.0

772.0

4- 2.0 SE Idem... Idem.......... 12-8 10.0 — 3.0 19 0 11.0 y »

; Salamanca.... 
Valladolid.......

i N ........ Idem... Idem.......... .9.4 7.6 y 16.0 3.0 ySoria........... .
Burgos. . . . . . . .

Orense. . . . . . . . 773.0 > N E ..... Idem... Brumoso ... 8.4 8.0 y 21.0 6.0 i

Santiago.. . . . . . \

770 0 y NO . Idem ... Nuboso.. .. . 12.8 9.4 y 17.0 Í.O
Zaragoza......
Teruel............

y y

Barcelona.......
1 Mflhón . . . . . . .

768.2
769.3

— 1.0
— Ó.6

SO.
NO ....

Brisa... 
Calma..

Cubierto.... 
Despejado..

14.8
18.2

13.3
15.0

-  i.e
-  t . i

i

19.0
18.0 
16.0

11.0 
11 0

y Picada.
Tranquila.

1 Pfl 1YYT ft. . . . 769.9 > N Brisa. •. Idem.......... 15.6 ,12.8 XJL .U
ii n 9

1 Valencia.. . . . . .
i » u .u y JLUaJIJJ.»

Alicante....
I Almería.. . . . . .

769 2 -  0.1 N ........ Calma.. Idem......... 19.2 4- 0.6 23.0 ii n TI
| Ib.o XI.U y JLacm *

i Málaga.. . . . . . .
Melilla........ f
Orán.............
Argel.
Túnez 1
Sfaks. . . . . . . . .
Palermo.. . . . . . 766.3 y N ......... Brisa.. . Idem......... 13.2 11.7

9 0 
4.2

y » >
Cagliari. . . . . . . 766 1 —  2.0 NO .... Idem ft<

. Bri t̂t
3 Idem. . . . . . . 10.0 

5.2 
10.8 
10.0 
9 0

4- 1.0 » y
*Roma. 766.5 — 2.6 N Idem........ -  1.2

4- 2.0 
4- 2.1 

' — l.C

■%

L io r n a .......
N iza .............
Sida,

. 765.B 

. 764.9 
766 4

— 2.9
— 4.0
— 5,2

NE ... 
E . . . , ,  
0  ‘

• Idem.. 
Idem.. 
Calma.

. Casi cub... 

. Idem. . . . .  

. Brumoso .. 

. Casi cub.*,

9.5
9.0
8.0

. 1 15.0 L e
1 | 19.Q 8 .(

8 ’i7 n o (

>
> » 
) >

»
Tranauila.
Idem.

Perpignán* „ <. 769 8 í 0 Brisa.. . 14.1 12.1 > ) >
i '
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 10 de Noviembre de 1903, 

comparada con la del dia anterior

'CAMBIO AL COSTADO 
  FONDOS PÚBLICOS --------............................. ; r n m

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Satío F, de 50.000 ptas. nominales.» 77,10-05 77,20-15
Idem F, de 25.000 id. id ............................ 77,10 j 77,20-15
Idem D t de 12.500 id. id ...........................  77,10 77,20
Serie G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,16 77,25-20
Idem B  de 2.500 id. id  __________  77,15 77,25-20
Idem AL, de 500 id. id......................  77,20-15-10 77,30-25-20
Idem G y JBT, de 100 y 200 id. id   77 OiQ-77,15-05 77,16
En diferentes series. . ..............................  77,15-10 77,25-15-20

Deuda al 5 O/O amortizabie.
Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,25 97,30
Idem E,  de 25.000 id. id ...........................  97,30 97,35
Idem D> de 12.500 id. id ...........................   97,30 97,35-30
Idem G, de 5.000 id. id ............................ 97,25 97,40-35
Serie B,  de 2.500 ptas. nominales.. 97,30 97,35
Idem A,  de 500 id. i d ..........................  97,25-39 97,40-35
En diferentes series...................................   97,25-30 97,30-40-35

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..........................................     101,90 101,90
Idem id. al 4 por 100.— 160.000.............  100,65-70 100,70

Acciones del Banco de España. . . . .  479 GiÜ-479,50 479 0x0-478,50
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  » ; »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000_____________ ______  184 OfO 185 0[0
Idem, del Banco de Castilla (30.000 . 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................. .. . 84 0i0 »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas   ■ • • * 132 0[0 132,50

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000.   ........... 100 0(0 »

Idem de la Compañía Arrendataria ;
de Tabacos.-Acciones al portador. 442,50 443,50-20

443 UtO
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 442 >

t

Resumen general «le pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1 407.900
Idem id. al 5 por 100 amortizabie  ..................... .. 2.600 600
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  16 000
Idem id.— A l 4 por 100 ,   ........................................ 154.500
Acciones del Banco de España....................................  8.000
Idem del Banco Hipotecario de España....................  58 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 67.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjera»*
París, á la vista, 5.000 á 33,75, 75,009 á 33,65 y 75.000 á 33,70. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 4.000 á 33,63 y 2.000 á 33,65.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy .— 4 por 100 interior, 00,00.—

5 por 100' amortizabie, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A HLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUC-
ciones é instalaciones electro-mecánicas.— Madrid: Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.— Instalaciones centra
les de electricidad.— Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general para Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C.a, Nuremberg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voith».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n .— b i l b a o .— s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.— Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.— Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a . — S e v i l l a . — c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.— Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o .—b i l b a o . - e s  l a  s o c ie d a d
banearia más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a .— c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r .—S a n t a n d e r .— f u n d a d o
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones banearias.

Ba n c o  b e  v a l e n c i a .— c a p ita l .:  10.000.000 d e  p e -
: setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n g o  d e  V iz c a y a ,—b i l b a o .— c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , & peseta cada ejem
plar.

COMPAÑÍA GIJONESA DE M ADERAS.— C. BERTRÁN 
(S. en O.)— Gran depósito de maderas.— Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.—Taller mecánico de aserrar y mol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.— Se fabrican molduras, jambas, mon
tantes, etc.

p  OMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON- 
l^jPHonston.—Domicilio social: Bilbao.— Oficinas: Carrera de 
San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.— Aplicaciones especiales 
á las minas.— Dinamos.—Electro-motores — Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.— Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a .

/G R AN D ES ALMACENES DE CARRUAJES. SUCESORES 
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f a b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

LA ESTRELLA.— SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS. 
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

Je Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.-  
A rrendataria de la fabricación  y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.— Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNI.— CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma

quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .— t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.— Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto "Wolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e je r c í -
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.— Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.— Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, Li- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfía.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas

por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.— Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

Ta l l e r e s  m e c á n ic o s .—V ic t o r ia n o  a l v a r g o n -
zález.— Gijón (Asturias.)— Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos Riché.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motriz, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.— Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóvdes.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.— Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

Ta l l e r e s  y  fu n d ic io n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—J aulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.— Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantaduras. — Molinos de 
trituración.—Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia , f r e n o s  d e
aire comprimido y material de lincas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (ehafián 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado. -Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.— 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS-
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 

Bárbara.— Explotación y exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS DEL DÍA

Santos Simón, Menas y i£aríolotné.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.— (Moda.)—A las 8 3x4.—Mariucha. 
PRINCESA.—A las 8 Ij2.— La castellana.
LÍRICO.—A las 8 3[4.—Raimundo Lulio.
LARA.— (Moda.)— A las 8 1\2.— Ciencias exactas.—Buen 

viaje.—El automóvil.—Segundo acto de la misma.
APOLO.—A las 8 lj2 .—El terrible Pérez.—El barquillero. 

—Los borrachos.—Las mujeres.
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.—La alegría de la huerta.— 

Los de Cuba.—Venus-Salón.—El dúo de La Africana. 
NOVEDADES.—A las 8 1{2.—Rocambole.
MODERNO.— A las 8 1{2.—Marquilla (hijo).—La trape

ra.—Los granujas.—La camarona.


